
DECRETON° 	0 9 5  7 , 
NEUQUÉN, 	1 3 SEP 2024 

   

VISTO: 

El Expediente OE N° 1601-M-2021, las Ordenanzas N° 
10597, N° 11237, N° 12805 y N° 14000, los Decretos N° 1300/2004, N° 
0256/20, N° 0257/20, N° 0575/24; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto N° 0575/2024 se dispuso el 
cobro obligatorio de la obra de pavimento de Avenida Ignacio Rivas entre 
Lanin y Arroyo Durán, de conformidad con lo dispuesto en las Ordenanzas 
N° 10597, N° 11237, N° 12805 y N° 14000; 

Que asimismo, mediante el artículo 6°) del referido 
Decreto N° 0575/24, se aprobó el Anexo Único: "PAVIMENTACIÓN 
AVENIDA IGNACIO RIVAS ENTRE LANIN Y ARROYO DURÁN"; 

Que la División Contribución por Mejoras de la 
Dirección Determinación Tributos Territoriales, dependiente de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, advirtió que las Nomenclaturas 
Catastrales N° 09-20-083-9707-0000, 09-20-083-9607-0000, 09-20-083-
9507-0000 y 09-20-083-9307-0000, incluidas en el mencionado Anexo 
Único del Decreto N° 0575/2024, ya se encontraban comprendidas dentro 
del Decreto N° 1300/2004, por medio del cual se dispuso el cobro 
obligatorio de la obra "Plan de Pavimentación 400 Cuadras"; 

Que tomó intervención la Dirección de Administración, 
Promoción y Recupero de Obras, dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión de Contrataciones de Obras Públicas de la Secretaría de 
Infraestructura y Planeamiento Urbano, quien manifestó mediante Nota N° 
030/2024 que a raíz de un error material e involuntario se incluyó a las 
referidas Nomenclaturas Catastrales N° 09-20-083-9707-0000, 09-20-083-
9607-0000, 09-20-083-9507-0000 y 09-20-083-9307-0000 dentro de los 
frentistas obligados al pago de la referida obra "PAVIMENTACIÓN 
AVENIDA IGNACIO RIVAS ENTRE LANIN Y ARROYO DURÁN", puesta 
al cobro por medio del referido Decreto N° 0575/2024; 

Que en este sentido, mediante Nota N° 113/2024 la 
Dirección General de Inspecciones, dependiente de la Subsecretaría de 
Infraestructura y Mantenimiento, informó que el tramo comprendido entre 
las calles Ignacio Rivas entre Lanin y San Rafael, ya se encontraba 
pavimentado al inicio de la obra "PAVIMENTACIÓN AVENIDA IGNACIO 
RIVAS ENTRE LANIN Y ARROYO DURÁN", pero que debido a la 
colocación de cañerías de diversos diámetros y a la conexión a la planta 
de bombeo efectuada en el marco de la misma, resultó necesario reponer 
la carpeta asfáltica en su totalidad; 

Mogi JESSICA ALTHABEGOITI 
Directora General de Control Legal 

Subsecretaria Legal y Técnica 
Secretaria de Gobierno y Coordinación 
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Que la Subsecretaría de Ingresos Públicos, mediante el 

correspondiente Dictamen, manifestó que de conformidad con lo 
informado por la Dirección General de Inspecciones, la pavimentación del 
tramo que comprende las calles Ignacio Rivas entre Lanin y San Rafael, 
fue ejecutada en el marco de la Obra: "Plan de Pavimentación 400 
Cuadras", cuyo cobro fue dispuesto mediante el Decreto N° 1300/2004; 

Que en este sentido, la mencionada Subsecretaría 
manifestó que el artículo 2° de la Ordenanza N° 12805, establece que: 
"Las obras complementarias tales como: entubamiento de canales y/o 
desagües pluvioaluvionales, atenuadores de velocidad, y señalamiento 
serán por cuenta de la Municipalidad de Neuquén"; 

Que asimismo, advirtió que el artículo N° 3.6.5.4 de la 
Ordenanza N° 10009, Bloque Temático N° 5, Capítulo N° 1 "Veredas", 
dispone que: "En todo tipo de trabajos por mantenimiento y/o reparación 
de redes emplazadas en la vía pública, que produzcan las roturas 
mencionadas (roturas de pavimento en calzadas y/o en veredas), la 
empresa prestataria del servicio debe efectuar la reparación acorde a la 
regla del arte y realizar la correspondiente señalización y balizamiento 
diurno y nocturno en prevención de posibles accidentes al tránsito 
vehicular y peatonal...'; mientras que el artículo N° 3.6.5.18 de la referida 
norma legal reza: "Toda rotura del pavimento será reparada por el ejecutor 
de la obra de acuerdo a la especificación municipal o por el Municipio..."; 

Que por los motivos expuestos, la referida 
Subsecretaría de Ingresos Públicos informó que no corresponde que las 
Nomenclaturas Catastrales N° 09-20-083-9707-0000, 09-20-083-9607-
0000, 09-20-083-9507-0000 y 09-20-083-9307-0000 sean incluidas dentro 
del cobro obligatorio de la obra de pavimento, dispuesto a través del 
Decreto N° 0575/2024, en referencia a los frentistas obligados al pago de 
la misma; 

Que asimismo, corresponde corregir los metros de 
frente considerados para la Nomenclatura Catastral N° 09-20-095-7563-
0000 en el citado Anexo Único del Decreto N° 0575/2024, así como 
también actualizar los responsables al pago de las Nomenclaturas 
Catastrales informadas a fojas 98/100, por la Dirección General de 
Catastro, SITUN y Agrimensura, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda y Planificación Financiera; 

Que resulta pertinente, tratándose de un vicio muy leve, 
y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 69°), inciso b), de la 
Ordenanza N° 1728, se emita la norma legal por la cual se subsane el 
error involuntario cometido en el Anexo Único "PAVIMENTACIÓN 
AVENIDA IGNACIO RIVAS ENTRE LANIN Y ARROYO DURAN" del 
Decreto N° 0575/2024, en los términos de los artículos 74°), 75°) inciso c), 
76°) y 77°) de la mencionada Ordenanza; 

Que mediante Dictamen N° 683/24, la Dirección 
Municipal de Asuntos Jurídicos manifestó no tener objeciones que 
formular desde el punto de vista legal; 

Abog 'I JESSICA ALTHABEGOITI 
Directora General de Control Legal 

Subsecretaria Legal y Técnica 
Secretaría de Gobierno y Coordinacton 
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Que por lo expuesto precedentemente, se observa que 
corresponde proceder a sustituir el referenciado Anexo Único, a efectos de 
sanear el error administrativo descripto; 

Que en función de lo expuesto, corresponde la emisión 
de la presente norma legal; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

DECRETA: 

Artículo 1°) SUSTITÚYASE el Anexo Único "PAVIMENTACIÓN 
  AVENIDA IGNACIO RIVAS ENTRE LANIN Y ARROYO 
DURAN" del Decreto N° 0575/24, el que quedará sin efecto, por el ANEXO 
ÚNICO "PAVIMENTACIÓN AVENIDA IGNACIO RIVAS ENTRE LANIN Y 
ARROYO DURÁN", que forma parte integrante de la presente norma legal. 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE lo dispuesto en el presente decreto a la 
  Subsecretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas, Recursos y Protección Ciudadana, mediante 
remisión del Expediente OE N° 1601-M-2021. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado por los Secretarios 
  de Finanzas, Recursos y Protección Ciudadana, y de 
Infraestructura y Planeamiento Urbano. 

Artículo 4°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportu-
namente, archívese. 

ES COPIA 

Abog JESSICA ALTHABEGOITI 
Direc ra General de Control Legal 

Subsecretaria Legal y Técnica 
Secretaria de Gobierno y Coordinación 

MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN 

FDO.) GAIDO 
SCHPOLIANSKY 
NICOLA. 
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